
28700 ORDEN de 3 de septiembre de 1982 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 

Inspección de Educación Básica del Estado;
Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 

la necesidad de las variaciones en la composición actual de ios 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar; 

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 
anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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28701 ORDEN de 9 de septiembre de 1982 por la que 
se aprueba la clasificación y transformación pro
visional en los Centros privados de Educación Ge
neral Básica y Preescolar de los Centros que se 
citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso¡ y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolladas 
entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes y 22 de mayo de 1978, por la qu' se establecen los 
requisitos para la transformación y clasificación de los mismos.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados, que se relacionan en el anexo de la preserite 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación-,

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones 
Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones v con fundamento 
en los informes de los Servicios Provinciales que constan en los 
expedientes; '

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del el y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1871 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de


